
EXPEDIENTE NO. 2020-00281. 
 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Requiérase a la parte actora para que notifique a la demandada 

AFP PORVENIR S.A.; notificación que, reitera el despacho, debe 

realizar la parte interesada, tal como lo dispone el artículo 

291 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Una vez se tenga la contestación de la demanda de la citada 

sociedad el despacho resolverá conjuntamente las 

contestaciones de la demanda y la solicitud de llamamiento en 

garantía de Skandia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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Maria Dolores Carvajal Niño

Juez
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